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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

1 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7212408 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: POZO SUAREZ LOURDES MAGDALENA DEL CARMEN 
FECHA DE RESERVACIÓN: 24/09/2008 10:51:31 AM 

  

     
    

PRESENTE: 
¿LO AC 087, 

> qe EIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
e 'PRMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA    

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL:.24/10/2008 
tre 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO Á USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

vos toda 
AB. MONTSERRAT POLANCO DE YCAZA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

 



CERTIFICACION 

  

  

Número Operación CIC101000003084 

Hemos recibido de 

  

PAREDES GUERRERO JUAN CARL: 480. 00 y 

—YITERI MORALES MARÍA ELENA — ”, 90. 00) 

PAREDES PUCA JORGE ERNESTO Á 30.00 7 

Tota 500.09/ 

La suma de : 

SEISCIENTOS DOLARES/DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA con Cero 
centavos A . 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que'se ha abierto/en este Banco un(a) 
COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA en formación que se denomin a: 

MEGASETEC MEGA SERVICIOS Y TECNOLOGIA CÍA. LTDA.        

El valor correspondiente. a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores 

para lo cual deberán presentar al-Banco la respectiva documentación que comprende : Ruc, Estatutos y 

Nombramientos debidamente inscritos y la Resolución: indicando que el trámite de constitución se 
encuentra concluido. o ! 

En Caso de que no llegare. La - perfeccionarse la constitución de la 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA _deberán. entregar al Banco el presente certificado 
protocolizado y la autorización otorgada al efecto por el organismo o autoridad competente ante quien se 

presentó para la aprobación. 
  

XA 

Atentamente, 

  

  

a
 

QUITO Viernes, Agosto 8, 2008 
w A A 

BANCO DELA PRODUCCION SA. FECHA 
FIRMA AUTORIZADA 

Page 1 0f 1 EVE A 

 



    
  

      

047-0228 o 4713840443 
NÚWERO 

CÉDULA 

PAREDES GUERRERO JUAN CARLOS 

bIANCRA curro 

   

PROVINCIA - , CANTÓN 

ALSARO 
PARROQUIA     

A 
E. PRESIDENTE DELA SUNTA 

e 
E



  

130-0408 
NÚMERO 

MTERE MORA, 

POHIRCHA 
PREBANCIA 

CRAYSIORUZ 
PARROGLIA 

1706073283 
CÉDULA 

S MARÍA ELENA 

QuTo 
CA 

     
F. RRESIDENTE DE LA JUNTA, 
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MEGA Ss Y TEROLOGIA CIA LTD, STITUCION DE La COMPAÑIA MEGASETEC 
ió, A CA > AUUA TRES EF Apr aora 

(LE ¿PATO A aa POR ALAN CARLOS PAREDES 

UA a EN OL E 

1 roger, 
AAA o 

sá . Ez e 

MIL.OCHO 
EL DOS 

  

  

RAZON:- Dando cumplimiento a lo ordenado por la Superintendencia de Compañías 

en su Resolución número 08.Q.1J.004822 de fecha diez y siete de Noviembre del 

año dos mil ocho, se tomó debida nota al margen de la Escritura Matriz de 

Constitución de Compañía, de fecha primero de Octubre del año dos mil ocho, la 

aprobación de la Constitución de ompañía * MEGASETEC MEGA SERVICIOS Y 

TECNOLOGIA CIA. LTDA,4 Cuyo testimonio debidamente certificado antecede.- 

        
LA NOTARIA, sto, 

se EN 

IL En NN? 
A / 'DRÁ. MARIELA POZO ACOSTA o 

NOTARÍA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

RO 7 
. s 

o add 
QqurTo 

 



  

6010 

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 08.Q.IJ. 

CERO CERO CUATRO MIL OCHOCIENTOS VEINTE Y DOS de la SRA. 
DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, ENCARGADA de 17 de noviembre del 
2.008, bajo el número 4542 del Registro Mercantil, Tomo 139.- Queda archivada la 

SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 
“ MEGASETEC MEGA SERVICIOS Y TECNOLOGÍA CIA. LTDA. ”, otorgada el 01 de 

octubre del 2.008, ante la Notaria TRIGÉSIMA PRIMERA del Distrito Metropolitano de 
Quito, DRA. MARIELA POZO E E í cumplimiento a lo dispuesto en el 
Artículo SEGUNDO de la citada'T solución e conf d a lo establecido en el Decreto 
733 de 22 de agosto de 197 publicadowen el egibtig Ofic 1878 de 29 de agosto del mismo 

¿po , a es,* “según 'Mprdena la Ley, signado con 

1575.- Quito, a once de 

      

       
   

  

    

  

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS y» 

SI 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.08. 0033348 

Quito, 2 9110. 2088 

Señores 

PRODUBANCO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía MEGASETEC MEGA SERVICIOS Y TECNOLOGIA 
CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente,     

 


